
ACTA NUMERO CINCO
SESIÓN ORDINARTA

EN EL MUNICIPIO DE CUNCUNUL YUCATÁN SIENDO LAS ONCE HORASCON DIEZ MINUTOS DEL DíA VEINTIDÓS óT STPT UBRE DE DOS MILDOCE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 33 DE LA LEY DE GOBIERNODE Los MUNlclPlos DEL ESTADo oe vuóÁinñ, ESTANDo pRESENTES ENLA SALA DE SESIoNES uBtcADo EN EL rnrnCib euE ocupA EL pALAcro
MUNIcIPAL Los cruDADANos REG|DoRrs: pnrsrDENTE MUNTOPALMAESTRO REYES MELCHOR SUASTE éUTIÉNNCZ, SINDICO MUNICIPALGLORIA CARINA NAHUAT POOT, SECRETARIO MUNICIPAL JL'AN DIEGODZIBCOHUO, CUARTO REGIDOR SARA EENTNIZ SUASTE SALAZAR,QUINTO REGIDOR TILA ROSADO CHALAS TOOOS INTEGRANTES DE ESTEH AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL POR EL PERIODO CONSTITUCIONAL
2012-2015, A FIN DE LLEVAR A cABo r-n srsbN-oRDTNARTA pREVTAMENTE
coNVocADA PoR EL SECRETARIO tr¡urulclpÁ|, sE pRocEDE A DAR tNlctoA LA PRESENTT SrSIÓru CON SUJECIÓru Ár SidUITNTE ORDEN DEL OiR; - -

ORDEN OCI. OíN PROPUESTO PARA IA SESIÓN ORDINARIA
DE CABILDO CORRESPONDIENTE AI OíN 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

I,. LISTA DE ASISTENCIA

II.. COMPNOANCIÓN DE OUÓRUN¡ Y DECLARACIÓN, EN SU CASO, DE LA
LEGAL INTEGRACIÓ¡I DEL CABILDO PARA SESIONAR.

III.. PRESErurNCIÓN, ANÁLISIS Y VOTACIÓIr¡ DE LOS ASUNTOS QUE ACoNTINUncIÓru SE ENLISTAN:

A' CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 79 DE LA coNSTITucIÓITIpolírcn DEL ESTADo DE iucÁrÁñVzg DE LA LEy DE G'BTERNoDE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, SE PROPONE PARA LARPROBNCIÓT! EN SU CASO "EL REGLAMENTO DE LA GACETAMUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL YUCRiÁru,,.

IV.. ASUNTOS GENERALES.

v.- cLAUSURA DE lR srslóru.
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DESAHoco DEL oRDEN oel oíR

PRESENTE sEslórrl.

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO DOS DEL ORDENOEL DíA, EL SECRETARIO N¡UruIóIPNL C. JUAN DIEGO DZIBCOHUO, PON]E ACONSIDERNCIÓITI DE LOS REGIDORES PARA SU APROENCIÓN EN SU

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO UNO DELORDEN DEL DíA, EL SECRETARIO MUNICIPAL PROCEDE A REALIZAR ELPASE LISTA, UNCIÉruOOSE CONSTAR LA ASISTENCIA DEL TOTAL DE LOSREGIDORES QUE CONFORMAN EL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DEcuNcuNUt- vucnrÁN PARA EL PERtoDo coNsTtructoN AL2o12-201s poRLO QUE EN ESTE ACTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DECLAM I-AEXISTENCTA DE^L..OUóRUV LEGtrrMo PARA LA nrnllznctótrl DE LA
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CASO EL ORDEN DEL DIA, UNAVEZ REALIZADO LO ANTERIOR. SE SOMETE
A VOTACIÓN ESTE PUNTO, POR LO QUE SE LES SOLICITA QUE LOS QUE
ESTÉN POR I-A AFIRMATIVA LEVANTARÁN LA MANO, Y ACTO SEGUIDO LA
TOTALIDAD DE LOS REGIDORES PRESENTES INTEGRANTES DEL
HONORABLE CABILDO MANIFESTARON SU ACUERDO AL LEVANTAR LA
MANO Y ESTE PUNTO FUE DECLARADO APROBADO POR UNANIMIDAD DE
VOTOS.-

CoNT|NUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO ilt |NCTSO A) DEL
ORDEN DEL DíA, EN ESTE ACTO, EL SECRETARIO MUNICIPAL CEDE EL
USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL; AQTO CONTINUO EL
PRESIDENTE MUNICIPAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y 79 DE LA LEY DE
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, SE PROPONE PARA LA
APROBACIÓN EN SU CASO "EL REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL YUCATÁN". MISMO COMO A
CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE:

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE CUNCUNUL YUCATÁN.

MAESTRO. REYES MELCHOR SUASTEGUTIERREZ, PRESI DENTE MU N ICI PAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNCUNUL, YUCATÁN, EN
CUMPLIMIENTO DE LODISPUESTO EN EL ARTíCULO 79 DE LA LEY DE
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TODOS LOS
HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL, EN SESIÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL OíA ZZ DE SEPTIEMBRE DEL 2012, HA TENIDO A BIEN
APROBAR Y EL SIGUIENTE ACUERDO Y EXPEDICIÓN DEL PRESENTE

REGLAMENTO

úuco.- euE EN RELAcTóN A LA AUToNoMín n¡uucrpAl DE euE GozA EL
AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL, Y DE LA FACULTAD QUE TIENE DE EMITIR
SUS REGLAMENTOS DENTRO DE SU PROPIA JURISDICCIÓN; ES
FUNDAMENTAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CONTAR
CON UN ÓRONruO DE PUBLICACIÓN OFICIAL EN EL QUE SE DIVULGUE Y
DIFUNDA LAS DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL QUE
PROMULGUE EL AYUNTAMIENTO, ES POR ELLO QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE CUNCUNUL, PARA QUEDAR
EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE CUNCUNUL, YUCATÁN

CAPÍTULO I

DISPOSICION ES GEN ERALES

ARTÍCULO ,1.. EL PRESENTE REGLAMENTo ES DE ORDEN PÚBLIco E
INTERÉS SOCIAL Y TIENE POR OBJETO REGULAR LA ELABORACIÓN,
PUBLICACIÓNI Y DISTRIBUCIÓN DE LA GACETA MUNICIPAL DE CUNCUNUL,
YUCATÁN.

ARTÍCULO 2.. EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE FUNDAMENTO JURíOICO
EN LOS ARTíCULOS 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE
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YUCATÁN Y 79 DE LA LEY DE GoBtERNo DE Los MuNrcrpros DEL ESTADoDE YUCAIÁ¡¡.
nnrículo 3.- CORRESPoNDE AL cABrLDo MUNrcrpAL LA puBlrcRcróru
DE LOS REGLAMENTOS, EL BANDO DE POLICÍN V COEIERNO, CIRCULARESY DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA DENTRO DE SURESPECTIVA JURISDICCIÓN, QUE ONCAruICEru LA ADMINISTNRCIÓNpúeLtcn MUNrcrpAL, n¡cülrru LAS MATERTAS, pRocEDrMrENTos,
FUNCIONES Y SERVICIOS PÚELICOS DE SU COMPETENCIA, Y ASEGURENLA PARTlclpRclótrl CIUDADANA y vECTNAL, orelrNoo REALTzARSE EN LAGACETA MUNICIPAL DE CUNCUNUL PARA rrECrOS DE SU OITUSIÓru VVIGENCIA LEGAL.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL SE NUXIIINNÁ DE LA SECRTTRNÍR DELAYUNTAMIENTO, NSí COMO CON LA DEPENDENCIA O PFRSONASENCARGADAS DE LA ELABORRCIÓITI DE LA éNCCTN, A EFECTO DE DARCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO.

EL PERSONAL 
. RESPONSABLE DE LA RTRUZRCIÓru DE LA GACETAMUNICIPAI SERÁ EL QUE DETERMINE EL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO.

ARTÍCUIO 4.. CORRESPONDE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CONnrucrÓNr A LA GACETA MUNTCTpAL, LO StCUrrruTE,

l' LA oPEnnctóru Y vlcllANctA DE LAS puBLrcActoNES EFECTUADAS ENt-A GACETA MUNICIPAL.

II. REALIZAR LA PUBLICACIÓru TITI Y OPORTUNA DE LOS ACUERDOS ORESOLUCIONES QUE LE SEAN REMITIDOS PARA TAL EFECTO.

III. PROPONER AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA CELEBRACIÓru DEACUERDOS O CONVENIOS NECESARIOS PARA HACER EFICAZ YEFICIENTE LAS puBLtcActoNES EN LA GACETA Ir¡ur.¡lcrpnl. 
'

IV' CONSERVAR Y ORGANIZAR LAS PUBLICACIONES.

V. INFORMAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL CUANDO HUBIERE NECESIDADDE REALIZAR LAS ERRATAS A LOS TEXTOS PUBLICADOS, NSi COMOCORREGIRLOS CUANDO LO JUSTIFIQUE PLENAMENTE EL SECRETARIO OLO DETERMINE EL AYUNTAMIENTo; Y

VI. LAS OEN¡ÁS QUE LE SEÑNIEru LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES.

ARTíCU¡.O 5.. LAS PUBLICACIONES OEAENÁN REALIZARSEPREFERENTEMENTE EN OíNS HÁEILTS 

' 
POR EXCEPCIÓIrI EN OíRSrr{HÁerLes.

DEL coNrENrDo 
" 

r.g$8f18iboo'J DE LA pualrcncróNr

ARTÍCULO 6.- SE PUBLICNNÁ EN LA GACETA MUNICIPAL LO SIGUIENTE:

I. LOS REGLAMENTOS Y EL VOTO QUE EMITA EL AYUNTAMIENITO EN ELQUE APRUEBE REFORMAS O ADICIONES A LA CONSTITUCIéI OTTESTADO.
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DE PUBLICACIÓN DE LA EDICIÓN
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III. LOS ACUERDOS, CONVEÑIOS O CUALQUIE-I OTRO COMPROMISO DErNrERÉs 
'ARA 

EL r\,uNfciÉro v sus HABTTANTE'

IV. LA INFORMACIÓN DE CARACTER INSTITUCIONAL O RESEÑASC U LTU RALES, B IOGNNTICÁS, ADM I N ISTENTIVN-S, ACTIVI DADES SOC IAL, DEEDUCACIÓN, SALUO V OEOéNÁTICNS OE rÑrÉriEs PARA EL MUNICIPIO; Y

I"!??*ülftE Éil?¡üx,fiL??r".roNEs QuE poR su NAruRRr_rzR nsí

I.IO SENÁ MATERIA DE PUALICNCIÓN EN LA GACETA, LOS ACUERDOSecoruóvtcos our rt pr_e-r.l-o'be l nyuñrnnrírlrrt-ro ApRUEBE EN uso DELAS FACULTA?E-' pnrvlsini eru . l-Á iÉv- or coBrERNo DE LosMUNICIPIOS DEL ESTADO óE iUCÁrNÑ V Er áTGLAMENTO DE GOBIERNOINTERIOR DEL AYUrurNrVIrrIrO DE CUruCUüUI, SALVO QUE NSÍ SEDETERMTNE EN rl orcrnn¿e ñ'nrspEcrvo.

áülifJá?, J¡ o. 1t..t, oo.f 3*=+a, BxTf?*, s E o r a e RÁ N c o N rE N E R,

I. TI ruÚN¡ERO QU-E LE CORRESPONDA CONFORME AL REGISTRO ESTATALDE PUBLICACIONES OrrCrÁfEd,'R CNNCO Orr i¡TCUTIVO DEL ESTADO;
II. LA DENOMINNCIÓI.¡ "GACETA MUNICIPAL' Y LA LEYENDA: .ÓRGANOOFIC IAL DE P U B LI CAC IÓ N]'' OEI'Ir¡ U rV r C r P rO OE CU ruC U NU L ;

3t SrlH..ñ,=r?oN 
DEL EScuDo Y EL Locortpo oFtctAL DEL MuNrcrpro

t^v, FECHA Y ruun¡e no
CORRESPONDIENTE, Y

v. EL íwolce DE coNTENtDo.

vt. Lo REFERENTE A LA cuENrn púgucA MENSuAL.

CUANDO EL SEC-RETARIO ESTIME JNNECESARIO_QUE SE INCLUYA EN LAGACETA ALGUNo.PF !oé rrenlT.rrosóüE éÉ exrcrN EN m rnnccrórrrCUARTA OEI NR'íCUr-O ÑiEñiO1 PODñÁ-Oúir-11rOS SIEMPRE QUE POR
,f.,-ws$ALEZA DE rn púÉucncrérri','ríó" sen TNDT.'EN.ABLE su

ANTíCULO E. LA GACETA MUNIC.IPAL SERA EDITADA EN EL MUNICIPIO DEcuNcuNUL Y su pusllóncléÑ'se 
CÁ ÁEniñbtq= MANERA prRróorcRMENSUAL, EN SU DETTCTó,óL TONN¡N EXiEÁóRDINARIA CUANDO SE LEFIJE FECHA EXPRESN FóNifÁVUrurNruIrEÑró.;SIMISMO, 

PODRA HACERpuBLrcACrONEs rspecrÁrrs óünrvoo Ási siiorusrDERE NECE'ARTO.
LOS DIRECTORES O COORDINADORES DE LAS RESPECTIVAS ÁNENS OCLA ADMrNrsrnRcrórrl purirrón 

_ 
vur.rrcrpnf Éoonnru ENTREGAR poRESCRITO UN INF.ORME óóHÉESPOruOirr.IiE NI rV¡CS ANTERIOR A LAPUBLIcACtÓru n¡rrusuni Á rrl;l-o o_e-oue- irv'su cASo, EL coNrENrDoPUEDA pUBLtcARse er.l r_aéñÉrn MUNICtpAL
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CAPÍTULO ¡II
DEL PROCEDIMIENTO Y LA DISTRIBUcIóN DE LAS pUBLtCACtoNES

A,RTíCULO 9. LOS REGLAMENTOS, ACUERDOS O RESOLUCÍONES A QUESE REFIERE EL 
-ARTíCULO 

6, APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO,
DEBERÁN SER EXPEDIDOS Y PROMULGADOS POR EL PRESIDENTE
MUNICIPAL PARA su PUBLICACIóN y FtRMADos poR EL sECRETARto DEL
AYUNTAMIENTO.

anrículo 10. UNA vEZ cuMpltDos Los REeutstros ESTABLECIDos ENrI RRTícULo ANTERIoR, EL PRESIDENTE MUNIcIPAL, A TRAveI óE ü
SECRETARíA, DEBERÁ PUELICAR LOS ACUERDOS O RESOLUCÍONES EN
LA GACETA MUNICIPAL, TOMANDO EN CONSIDENNCIÓIr¡ rI CÚN¡ULO DE
ASUNTOS QUE NSi LO REQUIERAN O EL ACUERDO EXPRESO DEL
AYUNTAMTENTo our nsí Lo oRDENE.

CUANDO SE TRATE DE LOS ORDENAMIENTOS MUNICIPALES, ÉSTOS
SENÁru PUBLICADOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO
DEL AYUNTAMIENTO.

ARTíCUIO 1I. SIEMPRE QUE SE PUBLIQUE EN LA GACETA MUNICIPALnlcútt REGLAMENTo, cIRCULAR o Dtsposrcioñ'nóürñisinnlvn or
OBSERVANCIA GENERAL, DEBERÁ REMITIRSE DENTRO DE LOS
SIGUIENTES QUINCE OÍNS HÁBILES, UN EJEMPLAR AL CONGRESO DEL
ESTADO PARA SU CONOCIMIENTO, ASí COMO PARA LOS EFECTOS DE
coM Pt LAclów y Dtvu LGnclór.r.

CUANDO SE TRATE DE PUBLICACIONES QUE CONTENGAN
DISPOSICIONES DE CNNÁCTEN GENERAL, DEBERÁN ENVIAR A LA
OINTCCIÓru DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
YUCRTÁN, , DENTRO DE LOS TRES OíNS SIGUIENTES AL DE SU
PUBLtCACIÓrr¡ ulrt EJEMPLAR y LA VEnSIóru elecrnór.ilcn-.-

NNTÍCUI.O 12. LOS ERRORES CONTENIDOS EN LAS PUBLICACIONES,
srnÁru coRREGtDos coN LA ERRATA RESpEclvA, pREVto oFtcto DE LA
SECRETARÍR OTI AYUNTAMIENTO Y SIEMPRE QUE SE CONSTATE QUE
EXISTE DISCREPANCIA ENTRE EL TEXTO DEL DICTAMEN APROBADO Y LA
PUBLICACIÓru TTECTUADA EN LA GACETA MUNICIPAL.
ERTíCUIO 13. LA SECNTTRRíN DEL AYUNTAMIENTO OISPO¡IORÁ LA
DlsrRlBuctÓru DE Los EJEMPLARES DE LA GAcErn Áuxll-lnÑobsr pARA
,TAL EFEcro DE LA DtRECclóru coRRESpoNDtENTE.

RRTíCUIO 14. LAS INFRACCIONES COMETIDAS AL PRESENTE
REGLAMENTO SERÁ SNruCIONADO CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA
LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VUCNTÁ¡I 

' 
ü

LEY DE RESPONSABILIDAD LOS SERVIDoRES pÚeLIcoS DEL ESTADo DE
vucnrÁru

Rnrículos rRANStroRtos:

PRIMERO. ESTE REGLAMENTO ENTnnnÁ EN VIGoR nI oin SIGUIENTE DEsu PUBLlcRclÓtrl EN EL DtARto oFrctAL DEL GoBtERNo DEL ESTADo DE
vucRrÁru.
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SEGUNDO. SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN ALPRESENTE REGLAMENTO.

TERCERO. UNA VEZ PUBLICADO PNOCÉPNSE REALIZAR EL REGISTROCORRESPONDIENTE ANTE EL REGISTRO TSTNTNI DE PUBLICACIONESoFlclALES DE CoNFoRMTDAD coN EL Ániicüó ze or LA LEy DEL DrARroOFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VUCNTNÑ

DANDO EN EL MUNICIPIO DE CUNCUNUL, YUCATÁN, A LOS ZZ OÍNS OTIMES DE SEPTIEMBRE DEL 2012.

A coNTlruunclÓru EL sEcRETARto MUNrcrpAL soMETró n pRogncróNJDEL CABILDO EL PRESENTE PUNTO OUT-ONruOO APROBADO PORUNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES.

ACTO CONTINUO EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL SECRETARIODE LA COMUNA CONTIruÚT CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL OiNMISMO QUE SEÑALA QUE SE ENCUENTRAN EN ASUNTOS GENERALES Y
3,Y^T-r^T.ylo- lyglo. .?r .L¡^se_s1qr.L ónorñÁnÁ DE cABrLDo ne crsró uNlPUNTOS A TRATAR MISMO QUE SE ENLISTA.

úr'¡rco.- npRosRcró*. EN su cASo, 
'ARA 

LA noeursrcróru DE uNNUTOVIÓVIL PARA EL ÁRPN Or NECIOÚNiN E rIÑ Or LLEVAR A CABO LASDILIGENCIAS QUE SEAN NECESARIAS DENTNO i FUERA DEL MUNICIPIO. -

ACTO CONTINUO EL PRESIDENTE
SECRETARIO MUNICIPAL TOMAR LA
APROBADO EL PRESENTE PUNTO POR
REGIDORES QUE CONFORMAN EL H.

MUNICIPAL LE SOLICITA AL
vorRclórrl DE LEy, euEDANDo
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS
AYUNTAMIENTO DE CUNCUNULvucnrÁru

A coNTlNunclÓtrl EL PRESIDENTE MUNtctpAL pRocEDE A DE.RETAR LACLAUSURA DE LA PRESENTE SrSiéÑ 
-óáb]ITINNN 

SIENDO LAS ONCEHORAS CON CUARENTA MINUTOS OTi O¡N OE SiJ INICIO, PROCEDIENDO AFIRMAR EL PRESENTE ACTA LOS QUE IruTENVIÑIERON PARA SU VALIDEZYDEBIDACoNSTANCIA. _ ___..¿;,1.:*
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BCOHUO.
MUNICIPAL

TILA nÓSÁuo cHALAS
QUINTO REGIDOR

H. A\'i..tli-r',:1:L!.:-.


